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INICIATIVA: 00760-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA OBRA LITERARIA PRODUCIDA POR 

JUAN EMILIO BOSCH GAVIÑO COMO “PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA 

NACIÓN DOMINICANA”. (PROPONENTE: EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ 

TAVÁREZ). DEPOSITADA EL 27/8/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 5/9/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 5/9/2018. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 5/9/2018. EN AGENDA EL 26/9/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 26/9/2018. EN AGENDA EL 3/10/2018. 

DEJADA SOBRE LA MESA EL 3/10/2018. EN AGENDA EL 10/10/2018. 

APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 10/10/2018. EN AGENDA 

EL 17/10/2018. APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EL 17/10/2018. EN 

TRANSCRIPCIÓN LEGISLATIVA EL 18/10/2018. EN AUDITORÍA 

LEGISLATIVA EL 18/10/2018. DEVUELTO A TRANSCRIPCIÓN LEGISLATIVA 

EL 22/10/2018. EN AUDITORÍA LEGISLATIVA EL 22/10/2018. ESPERANDO 

FIRMAS PRESIDENTE Y SECRETARIOS EL 25/10/2018. REMITIDO A 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA EL 29/10/2018. DESPACHADA  EL 29/10/2018. 

DEVUELTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 5/7/2019. 

 

SENADOR EUCLIDES RAFAEL SÁNCEZ TAVAREZ: Gracias Vicepresidente, 

Presidente en Funciones. Bueno, ese proyecto se aprobó aquí, las modificaciones que le 
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hicieron en la Cámara de Diputados, nosotros la acogemos, yo creo que, partiendo de la 

situación de que a la Legislatura le quedan pocos días, yo no tengo ningún inconveniente, y 

someto a la consideración del Pleno de aceptar las enmiendas que la Cámara de Diputados 

le hizo, o sea, que pido que se libere del Trámite de Comisión y que se incluya en el Orden 

del Día de hoy. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Ya está incluida en el Orden del Día. 

Escucharon al Senador Euclides Rafael Sánchez Tavárez, solicitando que la Iniciativa 

Número 760-2018, se Libere del Trámite de Lectura y Comisión. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

Votación 003 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Euclides Rafael Sánchez Tavárez para 

que la Iniciativa Número 760-2018, Proyecto de 

Ley que Declara la Obra Literaria Producida por 

Juan Emilio Bosch Gaviño como “Patrimonio 

Documental de la Nación Dominicana”sea 

liberada del Trámite de Comisión y de Lectura. 23 

VOTOS A FAVOR, 28 SENADORES 
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PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO, LIBERADO DEL TRÁMITE DE 

COMISIÓN Y DE LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: En consecuencia, sometemos, en Única 

Lectura, las modificaciones de la Iniciativa No.760-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

Votación 004 “Sometida a votación la Iniciativa 

Número 760-2018, Proyecto de Ley que Declara 

la Obra Literaria Producida por Juan Emilio Bosch 

Gaviño como “Patrimonio Documental de la 

Nación Dominicana”. 24 VOTOS A FAVOR, 

27 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 


